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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL En la ciudad de San - 

5 

Y REFOR*"A DE ESTATUTOS DE Francisco de Quito, - 
6 

, LA COY"PAÑIA C.ITOH (ECUA- Capital de la Repúbli 

DOR ) C. A. ca dul Ecuador , hoy- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e , 
día dos (2) - 7 

Y 9 , . ? YA 

: de sevtiembre de mil ) 
. 10 : 

11 CAPITAL ANTERTOR : novecientos noventa y 

52 Y 10'000.000,00 uno , ante mí , Doc 

AUMENTO DE CAPITAL: tor liubéón Darío Espi- 

13 | 
- 54 3[ 179'000.000,00 nosa Idrobo , Notario 

CAPITAL ACTUAL : Décimo Primero del- 
15 

sí 189! 000.000,00 Carsón Quito , compa- 
16 

rez3 : El Economista- 

17 

18 Tekashi Nakamura , - 

Mg ga er Ma Mg Mo, 1 E" gn 2" en 3u calidad de Ga-- 

19 

rento General de la - 

20 

Compañía C. Itohí(Ecuado) C. A. , según consta de - 

21   
los documentos habilitantes que se agregan .- El 

A A 
/ comparo caño es mayor de edad , de estado civil 
  

      

  

casado”, de nacionalidad japonesa e inteligente en 

  

JA itioma castellano ,domiciliado en esta ciudad de 

Y 
    Quito , hábil para contratar y obligarse a quien de 
  

conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública 

  

la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que -     

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuodor
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23 

trenscribo es el siguiente : "3 wm yUdm NO -- 
  

TARIO": Sírvase incorporar en el registro de - 
  

escrituras púxlicas a su cargo , una con el siguien 
  

te contenido _P R TJ ME R A <: COMPARECIEN- 

TE : Compareco al otorgamiento de la presente escri 

  

tura pública el Economista Takashi Nakamura , japo- 
  

nés , casado , domiciliado en Quito , a nombre y en 
  

representaciór de la compañía C. Itoh [ Ecuador )- 
  

C.A. , en su calidad de Gerente General , como se - 
  

demuestra del nombramiento debidamente inscrito que 

  

se adjunta .-S E G UN DA <: ANTECEDEN- - 

  

TES . - La Compañía C. ITOH [ ECUADOR ) C_ A. se 
  

constituyó mediante escritura pública otorgada el 
  

primero de marzo de mil novecientos noventa y uno , 
  

ante el Noterio Décimo Primero del cantón Quito , S 
  

Doctor Rubér. Darío Espinosa , siendo inscrita en el 
  

Registro Mer centil el trece de marzo del mismo año; 

  

con domicilio en la ciudad de Quito y con un capi-- 
  

tal social de DIEZ MILLONES DE SUCRES . T E R - 
  

CERA: La Junta General Universal de A4ccio- 

  

nistas de C.3TOH ( ECUADOR ) C. 4. , celebrada en- 
  

Quito , el ocho de julio de mil novecientos noventa 

  

y uno , acordó por unanimidad entre otros puntos lo 
Y 

  

siguiente . Uno. Aumentar el capitel social de la - 
  

compañía de diez millones de sucres a ciento ochenta 
  

y nueve millones de sucres mediante la emisión de - 

  

ciento setenta y nueve mil acciones ordinerias y no 
    minativas de un mil sucres cada una , debiendo rea- 
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lizarse el aumento a través del pago en rumerario . 
  

Dos. Heformar el artículo Quinto de los ¿statutos - 
  

Sociales , relacionado con el capital de la Compa-- 
  

ñía . -=-C UA RT A : La misma Jurta General 

  

Universal decidió autorizar al Gerente Gereral para 
  

. que de acuerdo con los Estatutos vigentes , eleve a 

  

escritura pública las decisiones adoptacas en la - 
  

mencionada sesión. QUINTA : on estos antece- 
  

dentes a fin de llevar a cabo lo resuelto en la - 
  

Junta ya referida ,el Economista Takashi "akamura, 
  

en su calidad de Jereite VUeneral y debidamen 
  

te facultado , eleva a escritura pública , el aumen 
  

to del capital y reforma de los Estatutos de la - 

  

Compañía C. Itoh [ ECUADOR ) C. A. Todos los señala 

  

mientos expuestos constan en el acta de sesión de - 
  

la Junta General Universal de accionista3 que se a- 
  

compañía para que sea incorporada como par5e integran 

  

te de esta escritura . ACTWDE LA JUNTA 33WNERAL UNI- 
  

VERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA C.ITOH (ECUA-- 

  

DOR) C. A. En la ciudad de Quito , a las diez horas 

  

del día ocho de julio de mil novecientos noventa y 

L. y 
Y pro , on 0) Anmiento signado con el nómero nove- - 

  

Y plontoy/freinte y nueve , Décimo piso de la Avenida 

  

E Alfaro se reúnen los accionistas de la compa-- 

  

Mía C.ITCH(ECUADOR) C-A. " Por encontrarse presen-- 
    fos los accionistas que representan el ríen por cien 

5 
      Y so del capital social de la Compañía Tastalan 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero - Quito - Ecuador
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en sesión de Junta Leneral Jniversai de accionistas, 
  

actuéndo en calidad de Presidente el doctor Marcelo 
  

Almeida y como Secretario el Economista Takashi Na- 

  

kamura por su condición de :erente General de la - 
  

Compañiía , quien se encarg: por pedido del Presiden 
  

te de especificar que todos los accionistas acepten 
  

como e6n efecto así lo hacen , la celebración de la- 

  

presente Junta General Unive”sal de Accionistas . - 

  

El Presidente proponeÁratar el siguiente orden del- 
  

día : Uno. Aumento del capital social ; y , Dos. Re 
  

forma: de los Estatutos Socisles . Aprobado el men-- 
  

cionado orden del día se lo vasa a analizar de in - 
  

mediato . Uno. Aumento del ce.pital social . - Los - 

  

accionistas unánimemente deciden aumentar el capi-- 
  

tal social de la compañía C.3TOH ( ECUADOR ) C. A.- 
  

de diez millones de sucres , a ciento ochenta y nue 
  

ve millones de sucres , medimnte la emisión de cien 
  

to setenta y nueve mil nuevas accionistas de un - 
  

mil sucres cada una , debiendo realizar el pago - 

  

correspondiente , a través Je numerario . Para el- 
  

efecto los accionistas minorita- - 

  

rios expresan que renuncien a su derecho preferen- 
  

te a suscribir las nuevas acciones , conforme a la 

  

ley , en favor de la accionista C. Itch £ Co.Ltd. - 

  

Todos los aspectos concernientes al aumento del ca- 
  

pital , se encuentran establecidos en el cuadro de- 
  

integración del capital que se detalla a continua-- 

    ción    
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rior dirá así 3"ARTICUJO QUINTO : 
  

El capital de la Compañía es de ciento ochenta y - 
  

nueve millones de sucres ( S/ 189!000.000,00 ) divi- 
  

dido en ciento ochenta y nueve mil acciones ordina- 

  

rías y nominativas de un mil :¿1cres cada una , el - 

  

mismo que se encuentra íntegranente suscrito y paga 

  

do en numerario , de acuerdo al detalla constante - 
  

en la cláusula de integración del capital en estos- 
  

estatutos . " Podo lo tratado y decidido en la pre- 
  

sente Junta General es aprobado por unanimidad . - 
  

La Junta General autoriza en forma unánime para que 
  

de acuerdo con los Estatutos de la empresa el Geren 

  

te General firme la escritura pública de aumento de 
  

capital y reforma de los Estatutos "ociales . Sin - . 

  

otro punto que tratar se otorzeF" un receso para que- 

  

la presente acta sea elaborada , la misma que una - 
  

vez reinstelada la sesión , e3 leída y ratificada- 
  

en todo su alcance por latotalidad de los accionis- 
  

tas , quienes firman el pie pare constancia . firma 

  

do) Takashi Nakamura por C.loth £ C.Ltd. - accionis 
  

ta 5; firmado) Hirokatsu Fayeshi - accionista ; fir- 
  

mado ) Petricio Pinto - accicnista ; firmedo) Marce 

  

Jo Almeica Z. eccionirta - Presidente ; firmado ) - 

  

Tekasni Yakamure,accionista -secretario . Usted ,- 

  

señor Notario , se servirá agregar las demás cláusu 
  

las de estilo para el perfeccionamiento y plena va- 

  

lidez de este instrumento . Hasta aquí la minu 
    ta que se halla firmada por el Doctor Marcelo 41- 
  

A Py 3 oso 

 



meida Z., matrícula mil doscientos setenta Y uno, la mise que el n5 

compareciente acepta y rutifica en todas sus partes, y leida que- 

le fue íntesaramente esto Escritura por "i, el Notario firma conmi 

zo en unidad de acto de *odo lo cual dov fe.f). Takashi Nakamura; 

cédula de identidad: cierto setenta v uno, doscientos veintisiete, 

ciento tres-ocho; f). E] Notario Doctor Rubén Darto Espinosa ro. 

bo. - DOCUYENTOCS HAT?ITILITANTES . - 
o ep » 

: C. ITOF (ECUADOR) CL. A. 
A o => 
pd 1DI“ICIO “FINANDES” + 

AV. ELOY ALFARO 39 Y AV. AMAZONAS DECIMO PISO 
TLELEFS.: 523-299 528-621 529-509 503-734 

FAX: 561841 11 X.: 2-2118 CITOH- ED 

US P.O.BOX 3809 QUINO FCUADOR. 

Quito, marzo 14 de 1991 

; , Economista 

on Takashi Nakamura 
o Ciudad.- 

o Estimódo economista: 

2 Tengo el agrado de menifesterle que la Junta General Universal de 
e accionistas de la Compañía ” €. ITOH (ECUADOR) €. A”, celebrada el día 14 
_ de marzo de 1991, decidió por unenimidad nombrarle GERENTE GENERAL de la 

5 misrra. De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usted le corresponde la 
: representación de la empresa en lo judicial y extrajudicial. Durará dos años 
+ en su cargo a partir de la feche de inscri; ión en el Registro Mercantil. 

Ñ La Compañía " CTOH (ECUACDCER> C. A”, fue constituída el 1 de marzo de 1991 

2 e inscrita en el Registro Mercantíl el día 13 de marzo de 1991. 

z Atentormente, 

   

    
    

Secretario ad-hoc 

En la Presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

Om cesta fecha queda Íin«nito el, presen 
Jocuomento b: 6 % dr elo a 4 oro, ] 0 ¿Gel Fe 
ES . » : 
Ristras ade Moobrunacrtos "Lomo 

+ . con dd o Ó 
A SN .) 2 An. o +22 Fo : 
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: . E A / EL ELO Oz . y ÍS 
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RAZON DE PROTOCOLIZÁCION : El día de hoy , en el. 

Registro de Escritures Públicas de la Notaría Dé 

cimo Primera a mí cargo , en una foja útil proto 

colizo el documento que antecede . kuito , Aa dos 

de Abril de mil novecientos noventa y uno . = -— 

( firmado ) Doctor Rubén Darío Espinosa lárobo , 

Notario Décimo Primero del Cantón . - Sigue un - 

sello. -— 

Se protocolizó ante mí 

en fe de ello confiero esta UNDEC IM ACOPIA 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a diez 

áe Julio de mil novecientos noventa y uno . — 

    
E prumeno dOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANON. 

  

* Por AL 
A 

A e A



. 5 - 

Se otorgó ente mí , en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CER 

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a tres de- 

septiembre de mil novecientos noventa y “no ., - 

  

RAZON 3 Mediante Resolución N*% 9l-1-1+1-1596 , dicta 

de el diecisiote de septiembre del año en curso ,ptr 

la Superintendeneia de Compañías , fue aprobada la - 

escritura pública de Aumento de Capital Social y Re- 

forma de Estatutos de la Compatiía C.ITOH ( ECUADOR ) 

C. A. otorgada ante mí , el dos de septiembre de míl 

novecientos noventa y uno , tomé nota de este parti- 

cular al margen de las matrices de las escrituras pú 

blicas de Constitución y de Aumento de Capital Jo» - 

clal y Reforma de Estatutos de la mencionada Compa== 

ñía , otorgadas ante mí , el primero de marzo de mil 

novecientos novente y uno y dos de septiembre de mí1 

novecientos noventa y uno respectivamente . Quito ,- 

a dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa 

SIDA U Je. * 

SÍ DR. RUBEN DARIO 
ESPINOSA l. 

NOTARIO 
DECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 1 

A 

    
       

      

   

O ESPINOSA Lo, 

NOTARIO DECIMO PRIMER) DEL CANTON. 

  

    

—
 

C
a



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 
ciónnúmero mil quinientos noventa y seis, del señor Intendente 
de compañías de Quito, de 17 de septiembre de 1991, bajo el númer 
ro 1814 del RegistroMercantil, tomo 122,.- Se tomó nota al mar- 
gen de la inscripción número 470 del Registro Mercantil, de trece 
de marzo de mil novecientos noventa y uno, a fs. 840vta., tomo 
12.- Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compa- 
ñía"C.ITOH (ECUADOR) C.A.”, otorgada el 2 de septiembre de 1991, 
ante el notario décimo primero del cantón, Dr, Rubén Espimmsa.- 
Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la 
citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 2 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó el Repertorio bajo 
el número 15515.- Quito, a veinte y cinco de/ septiembre de mil no 
vecientos noventa y uno.- Eli REGISTRADORÍ, - : 

  

EN ML , A, Es: dada Oarca Banderas 

Risisiabos Merca ¿DO CANTÓN QUITO 
o s 7 

  

ei 

 


